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BENEFICIOS DELINCUENCIA VS. 
BENEFICIOS DECOMISADOS



PARTE I:
La localización

de activos
en la UE



PROCESO RECUPERACIÓN ACTIVOS

Adjudicación de lo decomisado

Decomiso

Administración y gestión provisional de lo embargado

Embargo

Identificación y localización



Localización

Embargo

y decomiso

Gestión

Decisión 2007/845/JAI
Oficinas Recuperación Activos

Decisión Marco 2006/960/JAI
Disponibilidad información

Directiva 2014/41/CE
Orden Europea Investigación

Directiva (UE) 2019/1153
Uso información financiera

Decisión Marco 2001/500/JAI
Decomiso por valor equivalente

Decisión Marco 2005/212/JAI
Decomiso ampliado

Directiva 2014/42/UE
Decomiso sin condena y a terceros

Reglamento (UE) 2018/1805
Embargo y decomiso

Ley 31/2010
Disponibilidad 
información

Ley 23/2014
Reconocimiento mutuo 
resoluciones penales UE

Proyecto ley
(límite trasposición

1-08-21)

CP

LECrim

Aplicable directamente
desde el 19-12-20

Disponibilidad 
de la 

información

Armonización 
legislativa

Reconocimiento 
mutuo

Estructura 
organizativa

Real Decreto 948/2015
ORGA

Decisión marco 2002/465/JAI
Equipos Conjuntos Investigación

Ley 11/2003
Equipos Conjuntos 

Investigación



Localización

Embargo

y decomiso

Gestión

Decisión 2007/845/JAI
Oficinas Recuperación Activos

Decisión Marco 2006/960/JAI
Disponibilidad información

Directiva 2014/41/CE
Orden Europea Investigación

Directiva (UE) 2019/1153
Uso información financiera

Decisión Marco 2001/500/JAI
Decomiso por valor equivalente

Decisión Marco 2005/212/JAI
Decomiso ampliado

Directiva 2014/42/UE
Decomiso sin condena y a terceros

Reglamento (UE) 2018/1805
Embargo y decomiso

Ley 31/2010
Disponibilidad 
información

Ley 23/2014
Reconocimiento mutuo 
resoluciones penales UE

Proyecto ley
(límite trasposición

1-08-21)

CP

LECrim

Aplicable directamente
desde el 19-12-20

Disponibilidad 
de la 

información

Armonización 
legislativa

Reconocimiento 
mutuo

Estructura 
organizativa

Real Decreto 948/2015
ORGA

Decisión marco 2002/465/JAI
Equipos Conjuntos Investigación

Ley 11/2003
Equipos Conjuntos 

Investigación



MODALIDADES DE DECOMISO EN CP

Decomiso por

delito doloso
127.1

Decomiso por

delito imprudente
127.2

Decomiso por 

sustitución
127.3 127 septies

Decomiso extendido 127 bis 127 quinquies 127 sexies

Decomiso sin condena 127 ter

Decomiso a terceros 127 quater



OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 
PATRIMONIAL

Patrimonio 

no nominal

Patrimonio 

nominal

Patrimonio 

real

Bienes
Procedentes 

del delito

Procedentes 

de una 

actividad 

delictiva

De lícita 

procedencia

Decomiso a 

terceros

Decomiso 

ampliado o 

extendido

Decomiso por 

sustitución o por 

valor equivalente



Localización

Embargo

y decomiso

Gestión

Decisión 2007/845/JAI
Oficinas Recuperación Activos

Decisión Marco 2006/960/JAI
Disponibilidad información

Directiva 2014/41/CE
Orden Europea Investigación

Directiva (UE) 2019/1153
Uso información financiera

Decisión Marco 2001/500/JAI
Decomiso por valor equivalente

Decisión Marco 2005/212/JAI
Decomiso ampliado

Directiva 2014/42/UE
Decomiso sin condena y a terceros

Reglamento (UE) 2018/1805
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Ley 31/2010
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Ley 23/2014
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Armonización 
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Reconocimiento 
mutuo

Estructura 
organizativa

Real Decreto 948/2015
ORGA

Decisión marco 2002/465/JAI
Equipos Conjuntos Investigación

Ley 11/2003
Equipos Conjuntos 

Investigación



“Iniciativa sueca”
(Decisión Marco 2006/960/JAI)

NO obliga a realizar gestiones operativas para 

obtener información

NO obliga a facilitar información para uso 

como prueba judicial

NO se usa para obtener información que 

requiere autorización judicial



Localización

Embargo

y decomiso

Gestión

Decisión 2007/845/JAI
Oficinas Recuperación Activos

Decisión Marco 2006/960/JAI
Disponibilidad información

Directiva 2014/41/CE
Orden Europea Investigación

Directiva (UE) 2019/1153
Uso información financiera

Decisión Marco 2001/500/JAI
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Decisión Marco 2005/212/JAI
Decomiso ampliado

Directiva 2014/42/UE
Decomiso sin condena y a terceros

Reglamento (UE) 2018/1805
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Ley 23/2014
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Estructura 
organizativa
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Decisión marco 2002/465/JAI
Equipos Conjuntos Investigación

Ley 11/2003
Equipos Conjuntos 

Investigación
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Embargo
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Gestión
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Oficinas Recuperación Activos

Decisión Marco 2006/960/JAI
Disponibilidad información

Directiva 2014/41/CE
Orden Europea Investigación

Directiva (UE) 2019/1153
Uso información financiera

Decisión Marco 2001/500/JAI
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Decisión Marco 2005/212/JAI
Decomiso ampliado

Directiva 2014/42/UE
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Ley 23/2014
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Estructura 
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Ley 11/2003
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Investigación



Acceso a registros nacionales de cuentas 
bancarias (Directiva (UE) 2019/1153)

Para investigación y enjuiciamiento de 

cualquier delito grave

Acceso inmediato y directo de PJ y ORGA 

(sin autorización judicial)

Aún no transpuesta en España (proyecto de 

ley en tramitación)



Orden Europea de Investigación
(Directiva 2014/41/CE)

Disposiciones específicas sobre cuentas bancarias

Apta para obtener otra información que requiera 

autorización judicial

Apta para solicitar medidas especiales de investigación

Añade un paso más al proceso



Formularios de embargo y decomiso
(Reglamento (UE) 2018/1805)

No permiten la transmisión indiscriminada a todos los EM

Necesitan indicios de que los bienes se encuentran en el EM requerido

La residencia o domicilio social del investigado puede ser indicio 

suficiente

No exige identificar plenamente los bienes ni concretar su localización

No obliga al EM requerido a localizar los bienes



Equipos Conjuntos de Investigación
(Decisión marco 2002/465/JAI)

Posibilidad de uso para investigación patrimonial

Negociación larga y compleja

Solo adecuados para investigaciones prolongadas, 

que requerirían sucesivas AML u OEI



INSTRUMENTOS DE LOCALIZACIÓN 
DE ACTIVOS EN LA UE
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PARTE II:
Análisis de urgencia
de la propuesta de

Directiva de
recuperación y

decomiso de activos



Localización

Embargo

y decomiso

Gestión

Decisión 2007/845/JAI
Oficinas Recuperación Activos

Decisión Marco 2006/960/JAI
Disponibilidad información

Directiva 2014/41/CE
Orden Europea Investigación

Directiva (UE) 2019/1153
Uso información financiera

Decisión Marco 2001/500/JAI
Decomiso por valor equivalente

Decisión Marco 2005/212/JAI
Decomiso ampliado

Directiva 2014/42/UE
Decomiso sin condena y a terceros

Reglamento (UE) 2018/1805
Embargo y decomiso

Ley 31/2010
Disponibilidad 
información

Ley 23/2014
Reconocimiento mutuo 
resoluciones penales UE

Proyecto ley
(límite trasposición

1-08-21)
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LECrim

Aplicable directamente
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Disponibilidad 
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información
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legislativa
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mutuo

Estructura 
organizativa

Real Decreto 948/2015
ORGA

Decisión marco 2002/465/JAI
Equipos Conjuntos Investigación

Ley 11/2003
Equipos Conjuntos 

Investigación
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Oficinas Recuperación Activos
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Decomiso por valor equivalente

Decisión Marco 2005/212/JAI
Decomiso ampliado
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Ley 31/2010
Disponibilidad 
información

Ley 23/2014
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Proposal for a Directive of the European 
Parliament and of the Council on asset recovery 
and confiscation. COM(2022) 245 final



PRINCIPALES NOVEDADES

Propuesta 
Directiva

Localización e 
identificación

Intercambio de 
información

Gestión y 
administración

Organización

Embargo y 
decomiso

Armonización 
legislativa



LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN (I)

• Ámbito de aplicación: delitos castigados con prisión o medida 
de seguridad > 1 año

• Investigaciones patrimoniales obligatorias para delitos que 
puedan generar beneficios sustanciales

• Marco legal propio del intercambio de información, 
independiente de la “iniciativa sueca”

– Menos causas de denegación (perjuicio para la seguridad nacional, 
peligro para investigación en curso, amenaza inminente para la 
vida o integridad física)

– Plazos más claros: 8 h. (solicitudes urgentes de información 
disponible en bases de datos) o 7 días (solicitudes no urgentes)

– Obligación de permitir el uso como prueba judicial de la 
información facilitada

– Uso obligatorio de SIENA (Europol) como canal de comunicación

• Designación obligatoria de al menos una Oficina de 
Recuperación de Activos, pero solo un PoC internacional

• Cooperación con Europol, Eurojust y Fiscalía Europea



LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN (II)

Acceso “inmediato y directo” de las 

ORA a:

Catastro

Censo y 

población

Registro 

propiedad

Registro 

sociedades

Registro 

vehículos

Datos 

tributarios

Registro 

embarcaciones

Datos 

seguridad 

social

Registro 

aeronaves

Datos 

policiales y 

judiciales



LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN (II)
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LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN (III)
• Art. 6.3 de la propuesta de Directiva: “acceso inmediato y 

directo […] sin perjuicio de las garantías procesales establecidas 
en la legislación nacional”.

• Directiva (UE) 2019/1153:
– Art. 7: Solicitud de información y análisis financieros (art. 7), a reserva de 

las garantías procesales nacionales

– Art. 4: Acceso inmediato y directo a registros nacionales de cuentas 
bancarias, SIN referencia alguna a las garantías procesales nacionales

• Situación actual en España:

– Art. 18.4 CE (derecho a la protección de datos de carácter 
personal): reserva de ley, NO necesariamente autorización judicial

– DA 6ª LECrim: obligación general de colaborar con la ORGA

– Art. 7.1 Ley Orgánica 7/2021: cesión obligatoria de datos a 
autoridad judicial, Ministerio Fiscal y PJ, salvo AEAT y TGSS

– Art. 95.1 LGT: cesión de datos tributarios solo a autoridad judicial, 
Ministerio Fiscal y ORGA, pero NO a PJ

– Art. 77.1 LGSS: cesión de datos laborales solo a autoridad judicial, 
y Ministerio Fiscal, pero NO a ORGA ni PJ



EMBARGO Y DECOMISO

• Posibilidad de embargo cautelarísimo por las ORA 
durante un máximo de 7 días

• Nueva modalidad de decomiso de “riqueza 
inexplicable asociada a actividades criminales”, 
mezcla del decomiso extendido y sin condena



GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

• Evaluación obligatoria de costes antes del embargo

• Obligación de gestión eficiente de los activos 
embargados y decomisados

• Designación obligatoria de al menos una Oficina de 
Gestión de activos, pero solo un PoC internacional



OTRAS NOVEDADES

• Registros centrales nacionales con 
información relativa al embargo, decomiso y 
gestión de activos delictivos

• Estrategias nacionales de recuperación de 
activos

• Aplicable a violación de medidas restrictivas 
de la UE (sanciones) en combinación con:

– Propuesta de Decisión del Consejo para incluir la 
violación de dichas medidas como “eurodelito” 
(art. 83.1 TFUE)

– Comunicación sobre futura armonización penal de 
la violación de dichas medidas
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